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1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos.. ...... . 19,9 2.376 540 223 30 709

Datos referidos
s condiciones
atmosféricas
normales.... 21,9 2.376 540 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

Prueba ala velocidad del motor -2.900 revolucie>
nes por minuto- designada como nominal por el
fabncante para toda clase de trabajos.

Datos observa-
dos. o •••••• • • 21,3 2.900 659 248 30 709

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 23,4 2.900 659 - 15,5 760

III. Observaciones:

RESOLUClON de 28 de julio de 1987, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «John Deere», modelo 445.

Solicitada por «.Iohn Deere Ibérica, Sociedad Anónima», la
homologación de los tractores que se citan, y practicada la misma
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola,
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de
1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homole>
llIción genérica a los tractores marca «.Iohn neen.., modelo 445,
cuyos datos homolopdos de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 35 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 28 de julio de 1987.-El Director genera!, 1ulio Blanco
G6mez.

I. Ensayo de homologación de polencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos.... •• o ••• 32,0 2.430 540 213 28 712

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 34,9 2.430 540 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

Prueba de potencia sostenida la velocidad del
motor -3.000 revoluciones por minuto- desig
nada como nominal por el fahricante para
trabajos a la barra.

Datos observa-
dos.......... 35,4 3.000 667 222 28 712

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 38,6 3.000 667 15,5 760

m. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del
motor -2.430 revoluClones por minuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.

RESOLUClON de 28 dejulio de 1987. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la Iwmologación genllrica de los tractores
marca «Kubota», modelo M·7950.

Solicitada por «Ebro Kubota, Sociedad Anónima», la homole>
pción de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante
su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homole>
pción genérica a los tractores marca «Kubota», modelo M-79SO,
cuyos datos homolopdos de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 81 ev.

3, A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasifieados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del Estadn» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 28 de julio de 1987.-El Director general, 1ulio Blanco
Gómez.

ANEXO QUE SE CITA
ANEXO QUE SE CITA

Tractor homolopdo:

Marca.................. . .
Modelo .
Tipo .
Número bastidor o chasis .
Fabricante .

Motor: Denominación , .

Número .
Combustible empleado .

tÚohn Deere».
445.
Ruedas,
FHO B 335583.
«Goldoni, S.p.A.», Migliarina

di Carp~ Módena (ltália).
Lombardini. modelo
LDA-625.3.
2810586,
Gas-oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.

Tractor homolopdo:

Marca .
Modelo .
Tipo .
Número bastidor o chasis .
Fabricante .

Motor: Denominación .
Número., ".

Combustible empleado .

«Kubota».
M-7950.
Ruedas.
7950 S 300006.
«Ebro Kubota, S. A.», Cuatro

Vientos. Madrid.
Kubota, modelo V4300 AH.
45725.
Gas-oll. Densidad, 0,840. N'

mero de cetano, 50.
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111. Observaciones:

l. EIlSIlYo de homologación de potencia.

Prueba de potencia ooatenida a 540 ± 10 ..,volu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

D. Ensayos complemenuuios.

Prueba a la velocidad de motor -2.850 ..,voIucio
nes por minu~designada como nominal por el
fabricante pano toda clase de trabilios.

dasifialdos en elsubaruoo 3.4 del anexo de la RelOlución de es1a
Dirección General pUbliCada en d eBoletiD Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid. 28 de julio de 1987.-El Director general. Julio Blanco
Gómez.
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........ ..... . Ruedas.
..... . . . . . .. .. «P. G. S., S.p.A.... Cadeo-Pia-

cenza (Italia).
nación. ... .. .. lom_ni, modelo LDA 673.
pIcado.. .. Gas-oi!. Densidad. 0.840.

Número de cetano. 50.
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ORDEN de jJ dejulio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada ellO de mayo
de 1987 por la S41a tk lo Contenciosa-Admini$/Ta/lVO
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 17.207, promovido por don
Luis Maldonodo TrindulnL

Datos observa-
dos. ......... 36,9 2.850 635 226 12 704

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 39,5 2.850 635 - 15.5 760

DalOs referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. . . . 36,8 2.420 540
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ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca.
Modelo.
Tipo ..
Fabricante .

Motor: Oenoml
Combustible em

En d recuno CODteD.ciOSCHldministrativo número 17.2D7, inter
puesto por c\on Luis Ma1donado Trincbanl '1 Iejluido ante la Sala
de lo Contencioso-Administralivo de la Audiencia Nacional contra
reaolución del Ministerio de Relaciones con las Cortes '1 de la
Secretaría del Gobierno de 13 de noviembre de 1986, sobre
denORación de atribución de frecuencias y potencias de emisión

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Datos obaerva-
dos. . 34.3 2.420 540

- VdocidId ~
del - e-mo

_........, %;,........
do Tom.

~
Tompo- _n-... Mn... de ....... (mm. 81)(CV) fio..... rC)

l. Ensayo de /wnwJogación de polencia.

Prueba de potencia IOstenida a \.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos..... .... . 73.3 2.400 1.005 201 32 711

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 80,6 2.400 \.005 - 15,5 760

li. EIlSIlYOS cvmplemenJJuios.

a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fiJerza.

Datos observa-
dos........ .. 67,1 2.035 540 191 32 711

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.. 73,7 2.035 540 - 15.5 760

b) Prueba a la velocidad del motor -2.400 ..,vo-
luciones¡&; minuto- designada como nomi·
uaI por fabricante pano toda cIaae de traba-
JOL

DalOs oblerva-
dos..... ..... 72,9 2.400 637 203 32 711

Datos referidos
• condiciones
atmosféricas
normales.... 80,1 2.400 637 - 15,5 760

lit Ob_iona;: El eDIIlfo 1 está realizado a la velocidad del
motor -2.400 revoluaollel por minuto- designada como
nominal por el fabricante para toda clase de trabajos.

E! tractor poaee una únIca salida de toma defu~ IOb..,
la que puede montarae uno de los dos ejes normalizados.
intercambiables y excluyentes entre sí, que IUIIlinistra el
fabricante, uno princi~de 1.000 revoluciones por minuto y
otro secundario de S revoluciones por minuto. Ambos ejes
de toma de fuerza f¡ueden airar. mediante el ac:cionamiento
de una palanca, a .000 o a S40 revoluciones por minuto.

21531 RESOLUCIONde 18 dejulio tk 1987, tk la DireaUJn
General de la Producción Agraria,J:í. la que se
concede Ja homo/ogaddn j:,néril:a los útlClores
marca «1'. G. S", modelo oma·55 Al/.

Solicitada por «Comercial Castro. S. 1..», la homol_ción de
los tractores Que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas
por la Estación de Mecánica Agrk:oIa Yapreciada su equivalencia.
a etectos de su Jrd.cia de inacripciÓD, con los de la misma marca.
modelo Roma S. de cxmfonnidad con \o dispue¡to en la Orden de
14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y bate pública la homolo-
llIlCión genérica a los traclores marca «P. G. S.», modelo Roma-SS
AA cuyos datos homologados de potencia Yconsumo fi¡m:an en el
.anexo.

2. la polencia de inscripción de dichos lnletores ba sido
establecida en 37 (treinta y siele) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con t.stidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan


